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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

BALANCÁN, TABASCO 2024 - 2027 

acto de donación en favor del municipio de Balancán, Tabasco, con la finalidad de 

que dicha fracción forme parte de los bienes del municipio y pueda ser destinado a 

obras de carácter social, en beneficio del Municipio de Balancán y de todos sus 

habitantes. 

VIII.- La donación del predio rustico propiedad del C. Rafael Enrique Palomo 

Sánchez, descrito en la fracción I del presente punto, se realizará a título gratuito, 

misma que es en beneficio del Municipio de Balancán, Tabasco. Por lo que, 

atendiendo lo establecido en el artículo 29 fracción LIV de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado, el Maestro Elio Ventura Ramírez Marín, secretario del 

Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, acredita mediante constancia de 

fecha 08 de abril de 2026, que los integrantes del H. Cabildo del Ayuntamiento del 

municipio de Balancán, Tabasco no son familiares por afinidad ni consanguinidad 

hasta segundo grado del donante el C. Rafael Enrique Palomo Sánchez. 

IX. - La fracción que se segrega del predio rustico denominado "MI RANCHITO" 

consta de una superficie de 02-00-00 HAS (20,000.00 METROS CUADRADOS) 

ubicado en la CALLE LÁZARO CÁRDENAS, SIN NÚMERO, DE LA COLONIA 

GREGORIO MÉNDEZ, PERTENECIENTE A LA VILLA EL TRIUNFO, DEL 

MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO, con las medidas y colindancias siguientes: 

AL NORESTE: 193.15 MTS. CON MARÍA DEL CARMEN JIMÉNEZ DENIS, CALLE 

AGUSTÍN DE ITURBIDE Y COLONIA GR~GORIO MÉNDEZ; >> AL ESTE: 47.88 [ 

MTS. CON LA COLONIA GREGORIO MENDEZ >> AL SURESTE: 188.06 MTS.~, 

CON VIALIDAD CALLE LÁZARO CÁRDENAS;>> AL OESTE: 177.52 MTS, CON 

PROPIEDAD DEL C. RAFAEL ENRIQUE PALOMO SÁNCHEZ, es donado a título 

gratuito a favor y en beneficio del Municipio de Balancán, Tabasco. 

X. - El predio a donar, se localiza en la CALLE LÁZARO CÁRDENAS, SIN 

NÚMERO, DE LA COLONIA GREGORIO MÉNDEZ, PERTENECIENTE A LA VILLA 
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EL TRIUNFO, DEL MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO, constante de una 

superficie de: 02-00-00 HAS (20,000.00 METROS CUADRADOS). 

XI.- El referido inmueble ubicado en la CALLE LÁZARO CÁRDENAS SIN 
' 

NÚMERO, DE LA COLONIA GREGORIO MÉNDEZ, PERTENECIENTE A LA VILLA 

EL TRIUNFO, DEL MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO, no contiene vestigios 

arqueológicos, históricos o artísticos. 

SEGUNDO. Que una vez analizada la documentación y ante la solicitud planteada 

por el C. Rafael Enrique Palomo Sánchez de fecha 30 de marzo de 2026, 

desahogada e integrada en el expediente técnico- jurídico soporte, se da vista a los 

presentes para emitir la resolución correspondiente, respecto a la autorización para 

aceptar la donación a título gratuito del inmueble propiedad del C. RAFAEL 

ENRIQUE PALOMO SÁNCHEZ, realiza por voluntad propia en favor del Municipio 

de Balancán, Tabasco, en virtud que el Honorable Cabildo del Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Balancán, Tabasco, está facultado y es competente 

para resolver por esta vía, el asunto antes planteado. 

TERCERO. Sometido que fue a consideración de los integrantes del H. Cabildo del 

Municipio de Balancán, Tabasco, se aprueba por unanimidad y se autoriza la 

aceptación de la donación que a título gratuito realiza el C. Rafael Enrique Palomo 

Sánchez a favor del Municipio de Balancán, Tabasco relacionado en el punto j 

Primero, fracción VII de la presente resolución, de la fracción segregada del predio r 
rustico constante de una superficie de 02-00-00 HAS (20,000.00 METROS 

CUADRADOS) ubicado en la CALLE LÁZARO CÁRDENAS, SIN NÚMERO, DE LA 

COLONIA GREGORIO MÉNDEZ, PERTENECIENTE A LA VILLA EL TRIUNFO, 

DEL MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO, con las colindancias siguientes: AL 

NORESTE: 193.15 METROS CON MARÍA DEL CARMEN JIMÉNEZ DENIS, CALLE 

AGUSTÍN DE ITURBIDE Y COLONIA GREGORIO MÉNDEZ; >> AL ESTE: 47 .88 

METROS CON LA COLONIA GREGORIO MÉNDEZ >> AL SURESTE: 188.06 
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METROS CON VIALIDAD CALLE LÁZARO CÁRDENAS; >> AL OESTE: 177.52 

METROS CON PROPIEDAD DEL C. RAFAEL ENRIQUE PALOMO SÁNCHEZ, 

fracción de predio que se acepta para que forme parte de los bienes del municipio 

y pueda ser destinado a obras de carácter social, en beneficio del municipio de 

Balancán y de sus habitantes. 

CUARTO. La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos, mediante 

el punto de acuerdo NÚMERO 8 de la sesión extraordinaria número 51 de fecha 

diez de abril de 2026, por lo que en cumplimiento en lo establecido por el Articulo 

115, FRACCIONES 1, INCISO B DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 29 FRACCIÓN LIV DE LA LEY ÓRGANICA DE 

LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, se ordena su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco. 

QUINTO. Realícese los trámites administrativos correspondientes, dando vista al C. 

RAFAEL ENRIQUE PALOMO SÁNCHEZ, a efecto de formalización de esta 

traslación de la propiedad, ante Notario Público que se designe, debiendo 

comparecer el C. RAFAEL ENRIQUE PALOMO SÁNCHEZ para la firma de su 

consentimiento. 

SEXTO. Se autoriza a la Presidenta Municipal y el Síndico de Hacienda del \ 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Balancán, Tabasco, para que en el ~ 

momento oportuno firmen la Escritura Pública correspondiente, misma que deberá 

ser perfeccionada en un plazo no mayor a 60 días, contados a partir de la fecha de 

la aprobación del presente acuerdo y resolución . 

SEPTIMO. Los gastos que se originen en este proceso serán cubiertos en su 

totalidad por el Ayuntamiento del Municipio de Balancán, Tabasco, incluyendo los 

de orden Notarial. 

TRANSITORIOS 

cr 
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PRIMERO. La presente resolución entrara en vigor, al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, para los 

efectos legales procedentes. 

SEGUNDO. Conforme a lo dispuesto en los numerales 1295, fracción 1: 1304, 

fracción I y 1313 del Código Civil para el Estado de Tabasco, en vigor, realícese los 

trámites administrativos necesarios para que la parte interesada, tenga la 

posibilidad de dar formalidad a la traslación de dominio o propiedad del bien descrito 

y aprobado en sesión de cabildo, ante fedatario público que considere pertinente la 

parte interesada, debiéndose exhibir los documentos que requiera el fedatario 

público para la formalización del mismo. 

RESOLUCION APOSADA Y EXPEDIDA EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL 

DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE BALANCAN, 

TABASCO; A LOS DIEZ DIA DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS, 

POR LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL 

CALCE Y AL MARGEN DEL PRESENTE, POR Y ANTE EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO QUE CERTIFICA Y DA FE. 

ATENTAMENTE 

Los Regidores del Cabildo Municipal 

Mtra. Bea 
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Raque~y 
Cuarta Regidora 
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Orquídea R séndiz Mosqueda 
Tercera Regidora 

Azucena Mari Villa Mateo 
Quinta Regidora 

Hoja protocolaria de firmas del acuerdo mediante el cual se aprueba la 
presente resolución. 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 65 fracción 11 , de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco, en la ciudad de Balancán, Tabasco, 
residencia oficial del Ayuntamiento Constitucional del municipio de Balancán, 
Tabasco, promulgo la Resolución, para su debida, publicación y observancia, a los 
1 O días del mes de abril del año 2026. 

PRESIDENCIA 
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